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DE LA PBOYINGIA DE MADBID

HDVERTENeiH IMPORTANTE PRECIO de suseRipeióN TARIFA D
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en

.Ion Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe político
5«Bpectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de
loa mencionados periódicos.

Centros oficiales de Madrid. -Llevado a domicilio: al mes,3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un afio, 36.
Oficiales fuera db Madrid.— Trimestre, 12 pesetas; «emes-

tre, 24, y un año, 48.
Particulares.— En asta Capital, llevado a domioilio, 12 pesetas

trimestre, 24 al semestre y 48 al afio, y fuera de ella, I \u25a0 al trimes-
tre, 3 0 al semestre y 6 0 al afio.

Anuncios procedente» d
Diputación Provineiai,

ídem judiciales, linea o fi
ídem ofioiales, linea o fri
ídem particulares

( Real orden de 5 de Abril de 1858 )

Se publica todos los días, excepto los domingos

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín,
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. — Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración oon inclusióndel importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro.

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha
TELEFONO 2.931. — APARTADO 326

DB DIEB A DOCE Y DB U-Í^ES A SEIS
Número suelto, 50 céi

A particulares, 60 céi

PARTE OFICIAL CIECT-LAE XÚMEEO 64 56 del Reglamento general para el ré-
gimen de la minería.

Madrid, 28 de Junio de 1926.
El Gobernador,

puesto pa
En cumplimiento del artículo 17 del

Reglamento definitivo de "30 de Agos-
to de 1917 para la ejecución de la Ley
de epizootias, se declara oficialmente
extinguida la epizootia de glosopeda
en el término municipal de Chinchón,
que fué declarada oficialmente con fe-
cha 13 de Enero último.

miento

Accedes
Diputado
autorizarleKSn Majestad el Rey Don Alfon-

so XIII (q. D. g.), Su Majestad la
ífJeina Doña Victoria Eugenia, y
§3S. AA. RR. el Príncipe de Asturias
•e Infantes continúan sin novedad en
*¡su importante salud.

Manuel de Semprun
(Núm. 1.928) construcck

tar el serví
de madera
estos matei

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Diputación Provincial instalación
De igual beneficio disfrutan las

demás personas de la Augusta Rea-
Familia.

mía de

Madrid, a 30 de Junio de 1926.
El Gobernador,

Manuel de Semprun

DE MHDRID cantidad e
obra delPal

Eelación de acuerdos adoptados por
la Comisión Provincial Permanente
en la primera quincena del mes
de Mayo y que se publican en el
Boletín Oficial a los efectos de lo
dispuesto en el artículo 100 del
Estatuto Provincial.

San José

(Núm. 1.966)
Autoriza

de San Jua

gobierno Civil gasto que <
de costumb:

CIECULAB NÚMEBO 65 ferinos y d
fiesta del Ss
miento, por
en la Eelac
Presupuesto

En cumplimiento del artículo 17 del
Eeglamento definitivo de 30 de Agos-
to de 1917 para la ejecución de la Ley
de epizootias, se declara oficialmente
extinguida la epizootia de perineumo-
nía en el término municipal de San
Lorenzo del Escorial, que fué declara-
da oficialmente con fecha 20 de Enero
último.

.Inspección provincial de Higiene y
Sanidad pecuarias Sesión de 4 de Mayo de 1926

CIHCULAB NÚMERO 63 Quedar enterada, con sentimiento,
de la defunción de los ex Diputados
Provinciales D. Francisco Eomero y
D. Luis Mazzantini, y que se dé el
pésame a la familia en nombre de la
Corporación.

Autoriza
En cumplimiento de lo dispuesto en

-=el artíoulo 12 del Eeglamento defini-
tivo de 30 de Agosto de 1917 para la
•ejecución de la Ley de epizootias, se

I declara oficialmente la existencia de

Nuestra Se
que, con m
por medio
venta del n
ba y transn

glosopeda en el término municipal de
• Griñón, en las circuntancias que a

I",continuación se expresan; debiendo,
l por tanto, las Autoridades, funciona-

rios y demás personas interesadas
|- cumplir y hacer cumplir, lo más exac-
; tamente posible, las disposiciones re-

ferentes a la expresada epizootia, bajo
í las reponsabilidades que en las mis-¡ mas se señalan.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Madrid, a 30 de Junio de 1926.
El Gobernador,

Manuel de Semprun

Que la Diputación se persone, como
coadyuvante, en los pleitos incoados
ante el Tribunal Supremo*, uno, por el
Ayuntamiento de Madrid, contra Eeal
orden del Ministerio de la Gober-
nación de 13 de Enero del corriente
año, por la que se autoriza a la Dipu-
tación para el cobro del impuesto de
Cédulas personales, y otro, por don
Gregorio Estrada y Acedos, contra
Eeal orden del mismo Ministerio, so-
bre arbitrio de Aguas minerales.

como tambi
sean utiliza
y que el gri
con su reos
ampenmetr
que la Corp<
rior destino

(Núm. 1.963)

Quedar e
MINAS positario de

nifestando
Sitio en que radican los animales en-

fermos: Establo del señor Cura Pá-

En los expedientes de registros mi-
neros titulados « Marte » , número
1.099; «Felisa», número 1.106; «San
Enrique», número 1.108, y «San Die-
go», número 1.112, ha recaído, con
esta fecha, el siguiente

nes en la t
míos Cangr

rroco Quedar enterada, con satisfacción,
del oficio de la señora Secretaria de la
Junta de Damas de Honor y Mérito,
manifestando que dicha Junta, en se-
sión de 23 de Abril último, acordó
nombrar Presidenta de la misma a la
excelentísima señora Marquesa de Vi-
llanueva de Valdueza.

dos a las ac
Zona declarada infecta: Dicho esta-

blo.
tra Señora
Isabel Sant
Eamírez eZona declarada sospechosa: Una faja

de terreno al rededor de la zona infec-
ta de cien metros, en cuya faja no ten-
drán acceso ni los animales enfermos,
ni los sospechosos, ni los sanos recep-
tibles a esta epizootia.

pondientesDecreto
ha cumplid
cláusulas 3Vistos los expedientes de registro

para las minas tituladas «San Enri-
que», número 1.108, del término mu-
nicipal de Gargantilla, y «Marte», nú-
mero 1.G99: «Felisa», número 1.106;
«San Diego , número 1.112, las tres
del término municipal de Garganta de
los Montes:

de fundació
Autorizar al señor Diputado Visita-

dor de la Inclusa para que, en cum-
plimiento de lo que determina la Base
13 de las del Presupuesto provincial
vigente, por sí, o delegando
en el funcionario del Establecimiento
que estime oportuno, las visitas de
inspección a las nodrizas externas,
con el fin de conocer el estado de sa-
lud y cuidado de los expósitos que
lactan, y que el gasto que produzcan
estas visitas se abone con cargo a la
cantidad de 3.000 pesetas, consignada
a tal fin en la Eelación 10 del Presu-

acceder a

Medidas que se deben poner en prác-
tica: Aislamiento, empadronamiento y
marca d e enfermos y sospechosos,
prohibición del transporte de ellos,
como no eea para .el Matadero, y co-
locación de letreros en la zona decla-
rada infecta que digan: «Glosopeda».

Madrid, a 30 de Junio de 1926.
El Gobernador,

ría Alvarez
no a su tav

de la Loterí
que fué del
Señora de ls
dio en 10 di
tificar, con i

Eesultando que en los respectivos
expedientes se hancumplido todos los
preceptos y trámites legales y regla-
mentarios, vengo en aprobarlos y en
ordenar que este mi decreto se publi-
que en el Boletín Oficial de la pro-
vincia a los efectos y en cumplimiento
de lo que disponen los artículos 55 y

ber contraíd
dote sea en
cas\u25a0MurTeñ
mismo confi
neral de Esj
al efecto acó

Manuel de Semprun
(Núm. 1.964)
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AYUNTAMIENTO DE MADRID
Acceder a lo solicitado por doña

Adela Alvarez Arias, y le sea entre-
gada la cartilla de la Caja de Ahorros
del Monte de Piedad, en que le fue
impuesto el premio de doña Ana Ho-
nora Cangrand que, como acogida que
fué del indicado Asilo, le correspon-

dió por sorteo en el año de. 1908, por
justificar, con el acta que acompaña,
haber cumplido su mayoría de edad,
y que dicha cartilla sea entregada,
asimismo, a D. Modesto Arcas Mur,

en virtud del poder que se cita ante-

compromiso con arreglo a las condi-
ciones estipuladas^

Tenedor de libros, con la gratificación
de 1.000 pesetas anuales, consignada,

en el Presupuesto vigente, el Uncial

de la clase de primeros del Cuerpo

Administrativo provincial, D. Leopol-

do López, sin perjuicio de la provisión
definitiva de la plaza, por concurso u

oposición, cuando se habilite el opor-
tuno crédito.

mAo ti la cantidad de 10 pe-
setas a la suscripción abierta en Sego-
via para regalar las insignias de la
Gran Cruz de la Orden Civil de Bene-
ficencia, libre de gastos, al Doctor en
Medicina y Cirugía D. Segundo Gila
Sanz, Presidente de la Diputación de
dicha provincia, cantidad que se abo-
nará con cargo al Capítulo de «Impre-

tarta

La Comisión Municipal Peraa)
te ha acordado, en sesión de 2
Junio último, con sanción del Píen,,
en la de 1 del corriente, aprobar los
pliegos de condiciones de la Bul
que Intenta celebrar para contrat.
suministro de objeto de escritorio
destino a las dependencias miini
les, con excepción de las Escuelas y ]a
Contaduría de Villa, hasta 30 de Ju-
nio de 1928.

Quedar enterada y conforme con la
relación de las vacantes que existen
en el porsonal de la Corporación en el
día de la fecha, y de las que corres-
ponde cubrir una tercera parte a la
misma, y dos terceras partes a la Jun-
ta Calificadora de aspirantes a desti-
nos públicos, según lo dispuesto en el
artículo 57 del Eeglamento de funcio-
narios y subalternos provinciales, en

el 99 del de funcionarios municipales
y párrafo 4.° del artículo 1.° del pu-
blicado para aplicación del Decreto-ley
de 6 de Septiembre de 1925.

Que do conformidad con la moción
del señor Secretario de la Corpora-
ción, se creen tres plazas de auxilia-
res taquígrafos mecanógrafos, dota-
das con el haber anual de 3.000 pese-
tas y el disfrute de cuatro quinque-
nios de 500 pesetas cada uno, como
máximum- sin ningún derecho a in-
gresar en el Cuerpo Administrativo
Provincial, en tanto no demostraren
su actitud, y ganen plaza en las opo-
siciones ordinarias y posteriores que
se convoquen, sin restrinción ni pre-
ferencia alguna, cubriéndose aquellas
plazas mediante oposición y con arre-
glo a las condiciones que se fijen, y
#nte un tribunal formado por el exce-
lentísimo señor Presidente de la Di-
putación, señor Secretario, los dos ta-
quígrafos mecanógrafos de la Corpo-
ración, y un vocal designado por la
Junta Calificadora de aspirantes a
destinos públicos.

vistos»

Que se pague, con cargo al Capítulo
de «Imprevistos» del presupuesto vi-
gente, el recibo de la contribución de

riormente
Acceder a lo solicitado por D. Ma-

nuel Rodríguez Montero, y se conceda
el ingreso en el repetido Asilo a su

sobrina Rosa García Rodríguez, nú-
mero 144 del registro de turnos, y

esta Casa Palacio, correspondiente al
cuarto trimestre del año económico de
1924-25, importante, con el recargo,
2.137,38 pesetas, en vista de la reso-
lución negativa dictada por el Tribu-
nal Económico Administrativo de esta

Los expresados plie
nes se hallarán de manifiesto en 1
cretaría del Excmo. Ayuntan* \u25a0'

(Negociado de Subasta--', en las hora-
de diez de la mañana a dos de la tar-
de, durante los diez días siguientes al
en que este anuncio aparezca inserto
en el Boletín Oficial de la provincia,
dentro de cuyo plazo podrán presen-
tarse cuantas reclamaciones sean
cedentes contra dicha subasta; en la
inteligencia de que, transcurrido-
diez días antes mencionados, no habrá
ya lugar a reclamación algnna
tendrán por desechadas cuanta
este caso se presenten.

cuand
glo a 1
las coi

ia, con arre-
,s, por reunir
arias.idiciones reglamen provincia

lisa Andrés
igreso en el

Prestar conformidad a la cuenta de
gastos menores, correspondiente al
tercer trimestre del actual año econó-
mico, importante 7.109,65 pesetas.

Quedar enterada de la visita hecha
a esta Casa Palacio, el día 27 de Abril
último, por los Profesores y Alumnos
de la Escuela del Trabajo de la Dipu-
tación de Barcelona, declarando de
abono, con cargo a la consignación de
«Imprevistos», la cantidad de 207,20
pesetas a que asciende el obsequio que
les fué dedicado.

Cam
abel Acinasmisme

André 14?» ado regís

la a

al se iero Direc
\ ias iles para

i de las

Lo que se anuncia al público
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del Eeglamento de 2
Julio de 1924 para la contratado
obras y servicios municipales.

lome
Mira
Mon

'uerto de la
syunta

Aprobar la cuenta de Colecturía co-
rrespondiente al mes de Marzo di-is i irgo a la

jornales,
Madrid, 6 de Julio de 1926.

El Secretario,timo

íntica Desestimar instancia que dirige la
Kscuola de Cerámica Artística, soli-

H<< subvención para viajes artís-

F. Ruanolo XI,Ar
irovincial iE.- L48citai

no existir consignación ade-
a en el vigente Presupuesto.

Someter al dictamen del Cuerpo de
letrados el extremo relativo a los tér-

Jcuantía en que se ha de re-
al Ayuntamiento de Madrid

participación que le corresponde en la
recaudación del impuesto de cédulas

\eV e acceda ADMINISTRACIÓN DE RENTAS PÚBLICA?;
de la provincia de Madrid

y Vil
minos y

man Acceder a lo solicitado por los Mé-
dicos internos de la Casa de Materni-
dad, D. Manuel F. Riesgo y D. Ju-
lián Azcona, concediéndoles licencia
ilimitada sin sueldo. .

Matricula de Industrial '.—Libn
de Ventas y Operaciones industria.

¡onstrnc

Valdela
comercialespersonales

Habiéndose dictado en 11 de Mayo
líltimo Eeal decreto publicado en la
Gaceta del 19, ordenando, con arregí)
a las bases en él contenidas, la con-
tribución industrial, de comercio y
profesiones, abreviadamente denomi-
nada «Contribución Industrial», y ha-
biendo de precederse a la apertura*
desde 1.° de Julio próximo del Libro
especial de Ventas y Operaciones crea
do por Eeal decreto de 1.° de Enero
de 1926, según modelo publicado en
la Gaceta de 21 del citado Mayo, asi
como a xa confección de la matrículapara el próximo año económico, es a
Administración entiende convenioir*
recordar a las Alcaldías el cumpli-
miento de los preceptos indicad-
señalándoles las reglas más importan-
tes de aquellas bases en armonía
el vigente reglamento de la Contribu-
ción, que regirá mientras no se publi-
que el nuevo en cuanto no esté modi-ficado por el citado Real decreto de*
11 de Mayo.

de conformidad con el Le-
rado señor Piniés, que la donación
de la renta de 1.500 pesetas anuales
ie los intereses que produzca una lá-
mina nominativa de 37.500 pesetas
l^ninales, hecha al Hospital Provin-
Bh?or doña Cleta Petra de Zulueta,
para después de su muerte, se acepte
por la Diputación, mediante escritura,
a la que concurra también dicha se-
ñora, aclarando si la donación de lanuda propiedad os o no entre vivos,
y que después, de acuerdo, se deposité
la lamina en el Banco de España parael cobro de intereses y evitar extravío

ídem a lo solicitado por los Licen-
ciados en Medicina y Cirugía, D. Dio-
nisio E. Eebollo Domínguez, D. Juan
Moriñigo Cascón, D. Luis Ferreras y
D. Diego Cañáis Alvarez, ex internos
de la Casa de Maternidad, encargán-
doles, hasta el fin de año, del servi-
cio de guardia de dicho Estableci-
miento, en concepto de honorarios,
sin sueldo ni derecho alguno para el
porvenir, cuyo nombramiento se hace
en atención a los especiales conoci-
mientos que poseen en las enfermeda-
des que en dicha Casa se asisten.

Que de conformidad con lo interesa-
do por el Director del Instituto Pro-
vincial de Higiene, se abone a los Mé-
dicos D. Juan Bautista Herrero, Sub-
delegado de Medicina de Torrelaguna;
D. Emilio Núñez, ídem de Getafe, y
D. Joaquín Euiz Heras, Médico titular
de Hoyo de Manzanares, que asistenal cursillo de higiene rural y bacterio-logía, que dio comienzo en dicho Ins-
tituto el día 15 del actual, la cantidadde^OO pesetas a cada uno, por existircrédito para esta atención en el Capí
tulo VIII,Artículo 7.°, del Presupues-
to provincial vigente.

S OU (

cial

acu
lle\

ir día

xnlana

la oa
And
Geta

wi.ne so oiga al Cuerpo de Letradospara que dictamine si los intereses

Ene
reclama doña Francisca Martín

Oiz, .pie dice vencidos y no percibi-
¿1 por su causante, D, Ednarrln Mar-

dos
jesetas nominales y de una cartillaleí Monte de Piedad de 5.000 pesetas
-stan comprendidos en los bienes que'
legan el testamento, fué declarada he-redera dicha señora, y puede acceder-

pal c
Bolf

la ik lieglal Debiendo tener por ba-la Contribución industrial el volumenanual de ventas y operaciones cobra-das por los sujetos a ella, salvo loscasos expresamente exceptuados en la
base b toda persona sujeta a tal oo»-
SSífTveber4 llevar el «Libro e"peeial de Ventas y Operaciones indus-triales y comerciales», ajustado, como*
bffiogenera1' al m°del° °ficial **

Y el Pasar a informe del señor Decanoaccidental del Cuerpo de Letrados la
instancia de los Inspectores de Seccióndel Hospicio, actualmente adscritos a

ción £T,C^tra!:S de la CorP°™-
w r i

ador }Iartínoz y D* J«stoSauz en la que solicitan la concesiónde un quinquenio, por creerse con de-rafe^iresún,odisPuestoenia
so Jr «.

con^oatoria del concurIt egresaron en el servi-cio de la Diputación.

leí mism
accioi

or M
nistr

qne i,
del C
Abri
de la
el se
ción.

iencia

Quedar enterada del oficio del señor
Presidente de la Federación Sanitariade Madrid solicitando aumento de
consignación para los cursillos depracticas sanitarias que vienen cele-
brándose bajo la dirección del Inspec
tor Provincial de Sanidad, y que se lemanifieste que por ahora no es posi-ble aumentar en más de 4.000 pesetas aquella consignación por no nermitirlo los ingresos del presupuesto"

cha 18 de
ido Vocal

Su*:
Diputa

n¿n e-mbargo, cada contribuyentepodra adaptar dicho Libro a la índole
Loto 1S VCaS ese^iales de su ne-
S.Para l0 CUal P°drá establecer ef
o?o Ii*7 6SPecificación de concepto.**que estime oportuno, así como llevar
r0nseifl hbr? Si sus operaciones lo-
aconsejaran, 81Bmpre ¿ ¿1 m

qne c instituyó

entretenimiento de 1
esta Casa Palacio dur
de 1925-26, por hafc

> en

a calefacción de
gado del Quedar enterada del oficio del señor£££eS?hei k .?0rP0ración. dandocuenta de haber dispuesto que pro-vis.onalmente, desempeñe eUargíTde

ante el invierno
r cumplido su

(Continuará)
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ellos se refleje como mínimo indispen-
sable y con la claridad, detalle y pre-
cisión que el modelo oficial ofrece los
datos necesarios.

a los efectos de la liquidación y pago
del impuesto de ventas y operaciones,
del que se deducirá, en su caso, lo sa-
tisfecho en el mismo período por la
contribución mínima de industrial,
a cuya cuota viene obligado todo con-
tribuyente que ejerza comercio o in-
dustria como contribución mínima
exigible para el Tesoro, cualquiera
que sea el volumen de sus ventas u
operaciones.

dadas; c) Que las cuotas que se con-
signen no correspondan a las bases de
población señaladas en la base 11 del
citado Real decreto con arreglo al
Censo oficial; d) Que haya omisión de
contribuyentes incluidos en la Ma-
trícula anterior, teniendo en cuenta
al efecto para la inclusión o elimina-
ción, las altas y bajas aprobadas por
esta Administración, que son todas
las remitidas durante el ejercicio eco-
nómico; e) La omisión del domicilio
del contribuyente y del de la indus-
tria, así como también la de los se-
gundos apellidos de los industriales.

Asimismo los fabricantes de en<
gía eléctrica serán incluidos en _1
trícula por la cantidad que haya sí,
liquidada últimamente por esta A

e:

Pueden prescindir de llevar el Libro
especial de Ventas los industriales,
comerciantes y profesionales que for-
malicen su contabilidad con arreglo a
los preceptos del Código de Comercio
y los que por la función especial que
ejerzan tengan establecido por dispo-
siciones especiales un modelo deter-

ministración, que constituirá base i

liquidación provisional hasta que p
los respectivos partes mensuales pu
dan practicarse las liquidaciones de
nitivas.

Regla 10. Los fabricantes de vino
aceites, etc., consignarán en las decb
raciones de alta si la industria es o n
ejercida por campaña, y si no lo h
cieren se entenderá que las altas ti
nen carácter definitivo y permanent
hasta que presenten las oportunas b;
jas, que para surtir efecto deberá
serlo antes de comenzar el siguieiv
ejercicio económico, conforme a ]

Los libros se reintegrarán a razón
de 0,05 pesetas cada folio, conforme
al artículo 154 de la vigente Ley, y
un timbre de 0,15, conforme al 32, la
declaración recibo que con él puedan
presentar.

minado, siempre que los primeros
[leven su contabilidad en forma que
permita precisar los ingresos que ob-
tengan a los fines de la tributación por
ú volumen de ventas, y que los segun-
los hagan figurar en su respectivo
modelo los datos que en el Libro de
lentas y Operaciones habrán de

Regla «>.a La enumeración de los
incluidos en Matrícula deberá ser co-
rrelativa y las altas y bajas que se
presenten durante su confección serán
incluidas o eliminadas de las mismas,
acompañándose en todo caso las de-
claraciones de los interesados y sin
olvidarse al final de las mismas, se
hará un resumen que reflejará por ta-
rifas el importe de cuotas y recargos.

Regla 2.a Por lo expuesto, inde-
pendientemente de que los comer-
ciantes .e industriales satisfagan da
cuota correspondiente sobre el volu-
men de ventas y a fin de que por de
pronto lo verifique per el de la Con-
tribución industrial, con arreglo a las
tarifas provisionales aprobadas por
Eeal orden de 22 de Mayo de 1926,
que empezaron a publicarse en la Ga-
ceta de 25 de igual mes y terminó en
la de 23 de Junio corriente, procede-
rán las Alcaldías a la formación de la
correspondiente Matrícula, con arre-
glo a los preceptos contenidos en los
capítulos III, IV y V del actual Re-
glamento^ en íntima concordancia de
los contenidos en el Real decreto bá-
sico de 11 de Mayo último, aplicando
las cuotas señaladas en las nuevas ta-
rifas, sin perjuicio de las rectificacio-
nes que en su día procedieren, y con-
signando las cuotas anuales de un
ejercicio.

lonstar". circular de 7 de Octubre de 1925
La substitución del Libro especial

por la contabilidad exigida por el Có-
digo de Comercio, implica desde lue-
go el asentimiento del contribuyente
[al examen de la contabilidad por los
inspectores técnicos de Hacienda.

Habiendo entrado en el régimen ce
mún de tributación los señores Méd
eos, como incluidos en la tarifa seguí
da, profesión civil número 6, por la

Regla 6A Las cuotas que con sus
recargos no excedan de 10 pesetas se
recaudarán en un solo recibo anual;
las que excediendo de 10 no lo sean
de 20 se recaudarán semestralmente,
siendo trimestral la exacción de las*

cuotas en el cuadro asignadas y
bonificación de la tabla de exencione
serán incluidos en Matrícula en el 1
gar correspondiente.

ElLibro deberá estar encuadernado,
'oliado y encabezado con una diligen-
;ia en la que se hará constar. Regla 11. Por las Secretarías

los Ayuntamientos se cuidará de q
las bajas por todos conceptos Uev
el número de la Matrícula correspo
diente y cuando se produzcan bajas
altas simultáneas de la nysmaJTjdl
tria que sólo signifiquM

a) Fecha de apertura
b) Número de folio. demás
c) Nombre y apellidos del indus-

trial o comerciante que lo utilice.
d) Industria o comercio ejercido o

jue haya de ejercerse.
e) Domicilio del industrial y de su

industria.
f) Alquiler anual que a la sazón

üatisfaga por local o locales destína-
los a ejercicio del comercio o indus-
¡ria, o renta íntegra asignada a los
sfectos del Registro fiscal de. edificios
T solares.

Regla 7.a Se considera importante
recordar a las Alcaldías que al recibir
las altas y bajas que los industriales
formulen, además de la reglamentaria
comprobación y liquidación provisio-
nal, tengan muy presente lo ordenado
por las bases 40 y 41, así como la res-
ponsabilidad que puede alcanzarles al
informar sobre la exactitud de tales
documentos, y que para los casos en
que se produzcan bajas, dentro de un
ejercicio económico, será requisito in-
dispensable que los contribuyentes
acompañen y la Alcaldía exija, que
juntamente con la declaración de baja,
presenten los interesados declaración
jurada en que hagan constar el impor-
te del volumen global de las ventas
realizadas durante el tiempo que fué
ejercida la industria, a los fines de la
cuota complementaria a que se refiere
la base 4.a

nombre o de domioilio se haga la d
claración en un sólo parte de var:

vanacio

ción, autorizada en su caso por
dustriales saliente y entrante
de evitarles los perjuicios y molesti
innecesarios. Se encarece a las Ales
días el mayor cuidado en la inspeccii

Regla 3.a Los trabajos para la for-
mación de la Matrícula comenzarán
en 1." de Julio, haciéndoselas oportu-
nas citaciones y reunión de gremios,
si en el distrito municipal los hubie-
re, para que puedan estar terminadas
antes del día 15 de Agosto, en que
indefectiblemente deben obrar en esta
Administración para evitarse que, en
uso de las facultades que le confiere la
base 31, se vea obligada a designar un
Comisionado que a costa de los seño-
res Alcaldes y Secretarios realicen el
servicio, cobrando las dietas regla-
mentarias y los demás gastos a que
haya lugar.

de corridas de toros y novillos
g) Número medio de empleados y
reros, con separación de unos y
ros, que, en su caso, trabajen en la
dustria o comercio.

táculos teatrales, cinematográficos
bailes públicos, cuidando especi
mente al redactar la diligencia

espí

comprobación de consignar el ca
Los datos comprendidos en los
p,rtados d), f) y g) se repetirán en el
|ro, en la forma expuesta al comien-
m.e las operaciones correspondientes
liada ejercicio económico del indus-
al o comerciante.
El libro habrá de presentarse en
&a Administración si el industrial o
merciante ejerciese el comercio o in-
¡stria en algún pueblo del partido
la Capital, y en el de la oficina li-

del espectáculo y la forma en q
cobra la entrada del mismo, seg
programa que se unirá al acta, inclu
los de carácter benéfico, teniendo <
cuenta para ello lo que dispone el E
glamento y tarifa correspondiente.

Regla 8A A los molinos, aceñas de
río y demás que utilicen fuerza hi-
dráulica se les impondrá: un recargo
del 15 por 100 sobie las cuotas, si los
motores desarrollan permanentemen-
te fuerza bastante para accionar todas
las máquinas y artefactos de la in-
dustria; del 10 por 100, si por escasez
o irregularidad en el régimen del cau-
dal de agua hubiera necesidad de su-
primir, temporalmente, la fuerza hi-
dráulica, sustituyéndolas por motor
de vapor, gas, etcétera, o en defecto
de éstos quedase paralizada la indus-
tria por más de tres meses; en el 5 por
100, si la fuerza hidráulica utilizada

fuese insuficiente para poner en acción
todas las máquinas, haciendo necesa-
rio el uso permanente de motores au-
xiliares de igual o más fuerza que los
de agua. Para facilitar las operaciones
se figurará este recargo en Matrícula a
continuación de la inscripción de un
elemento contributivo accionado por
agua, consignándose la del recargo en
la línea siguiente, y cuyo recargo con-
siderado como cuota debe ser gravado
con el municipal y el premio de co-
branza correspondiente.

Terminada la Matrícula será
puesta al público, por término de
días, en los sitios de costumb

Dichas Matrículas se formarán por
duplicado y con su lista Cobratoria,
uniéndose a las primeras, además de
algunos pliegos en blanco, según la
importancia de la misma para en su
caso poder adicionar las altas hasta el
límite del 10 por 100 que establece la
citada base 31, las certificaciones si-
guientes: á) Certificación de aforo de
los locales destinados a espectáculos
públicos en cuyo documento se darán
por notificados los dueños y empresa-
rios de tales locales del deber que tie-
nen de comunicar a la Administración
cualquier variación que afecte al afo-
ro; b) Certificación del recargo munici-
pal acordado; c) ídem de las indus-
trias en ambulancia.

cuya exposición se certificara e
misma, y durante cuyo tiempo los qi
se consideren agraviados puedan pr
sentar reclamación, conforme al a
tículo 107 del Eeglamento y base 3

uidadora del impuesto de derechos
eales del partido correspondiente (Ee-
istro de la Propiedad), en otro caso,
iendo sellado con el de dichas ofici-
as y autorizado debidamente, y cuya
iligencia será gratuita.

Regla 12. Siendo obligación de 1
Ayuntamientos la extensión de 1
matrices délos recibos que le facilita
esta oficina, deberán acompañar aEn el libro se anotarán, día por día.

ion claridad, por orden de fechas, sin
flancos, interpolaciones, raspaduras
ii tachaduras y sin presentar señales
le haber sido alterados sustituyendo

Matrícula autorización nombr
la persona que ha de recoger aquelh
impresos, debiendo tener gran cuidac
al extenderlos y devolverlos a esi
oficina, en plazo de cinco días a eontífe arrancando los folios o de cualquier

fotra manera, salvando a continuación
inmediatamente que lo adviertan, los
,errores iiomisiones en que incurrie-
ren, explicando con claridad en qué
consistían, y extendiendo el concepto
¡tal eomo debiera haberse estampado,
¡y si hubiera transcurrido algún tiem-
[po desde que ei yerro se cometió, hará
[el oportuno asiento de rectificación,
'añadiendo a su margen una nota que
¡indique la corrección, cada objeto ven-

desde su recibo
Regla 13. En los distritos mun

cipales donde no se ejerza industria
comercio, se remitirá por la Alcaldi
certificación en que así se haga con
tar, quedando responsable de la ii
exactitud de tal documento el Alcald
y Secretario, conforme a lo prevenid
en el artículo 172 del Eeglamento.

Regla 4A Para que las Matrículas
puedan ser aprobadas es preciso que
carezcan de los defectos, errores u
omisiones que señala el artículo 110
del Eeglamento, además de Otros que,
cual la forma ilegible, enmiendas,
etcétera, dificulten el examen. Esta Administración confía en <

celo y actividad de los señores Alca
des y Secretarios para cumplimient
de las prevenciones expuestas, redui
dando ello en bien del servicio pi
blico y en el de ellos mismos, evitand
errores, rectificaciones y responsab
lidades en que de otro modo incurr
rían, ofreciéndose desde luego inccr
dicionalmente esta Administració
para resolver cualquier duda que e
tal servicio se les ofrezca, e interesar
dose la mayor publicidad por los m<

ido y su importe en venta y cada
Serán causas que motiven reparos

y devolución del documento: a) Que
no venga por Tarifas y Secciones,
Clases, Números y Epígrafes que co-
rrespondan con arreglo a las nuevas
tarifas, cuidando de hacer constar
cuando se trate de fabricación los ele-
mentos de que ésta consta y forma en
que son utilizados; b) Que no hayan
sido eliminados de Matrícula los indus-
triales declarados fallidos en el Boletín
Oficial, así como las bajas ya acor-

¡operación realizada, así como lacuan-
ítía del ingreso obtenido; sin embargo,
las operaciones hechas al contado y

Regla 9 A Tributando los revende-
dores de energía eléctrica con arreglo
a la tarifa 3.a, clase 3.a, número 3, no
procede incluirlos en Matrícula, si no
que han de rendir el parte mensual de
la energía comprada y vendida por
cada revendedor, por sus precios de
compra y venta, para que pueda esta
Administración practicar las liquida-
ciones conforme a la Eeal orden de 15
de Octubre de 1925,

)or valor inferior a 25 pesetas podrán
¡otalizarse al final del día en una o
rarias partidas, sin que ninguna de
Has pueda exceder de 100 pesetas
A fin de cada mes se sumarán el

importe de los ingresos obtenidos,
pie se totalizará al final de cada año,
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Carmen, doña Rosario, doña Merce-
des y doña Elisa Ibarrola Polanco;

D. Juan, D. Mariano, D. Luis, D. Ra-
món, D. Casimiro, D. Agustín, dona
María y doña Silvina Zorrilla Polan-
co; doña Pilar, doña Margarita, dona
Concepción, D. Enrique, doña Mana
y doña Silvina Polanco Martínez.

ayuntamientosibrados, sobre todo en
,ro de Ventas.
I de Junio de 1926.
ador de Rentas Públicas,

ejecutivos que se siguen a instancia
de D. Luis Herrera García con don
Francisco Villar Nieto, sobre recla-
mación de ocho milpesetas, intereses,
gastos y costas, se anuncia la venta,
en pública subasta, por primera vez

y por el precio de su avalúo, de las
siguientes

CHAMARTÍN DE LA ROSA

riano Riostra El Tribunal de oposiciones a las pla-
zas de Auxiliares de Administración
yContabilidad de este Municipio, com-
puesto de los señores Alcalde; Con-
cejal, D. Manuel de las Heras; Maestro
de Primera Enseñanza, D. Alberto
Mestre; Asesor Jurídico, D. Miguel
de Mora; Interventor y Secretario,
ponen en conocimiento de los señores
opositores que la lista de aspirantes a
quienes falta completar la documen-
tación se halla expuesta en el tablón
de anuncios de la Casa Consistorial ;
advirtiéndoles que el que no lo hubie-
se hecho antes del día 20 quedará
excluido de la oposición, y que el sor-
teo para el orden de actuación en los
ejerciciosse verificará el 29 del mismo,
a las doce, en la Casa Consistorial.

AL PRO PINCIAL
Fincas Madrid, dos de Julio de mil nove-

cientos veintiséis.DE LO

0-ADMINISTRATIVO Una casa sita en esta Villa, y su calle
de Claudio Coello, número no-
venta y siete, novísimo, tasada
en trescientas cincuenta y nue-
ve mil ochocientas noventa y
seis pesetas treinta y cuatro
céntimos.

El Secretario,
Antonio Sánchez

V.° B.°miento de los que ten-
lirecto en el negocio y
uvar en él a la Admi-
anuncia que por don

3 Chaves se ha inter-

El Juez de primera instancia,
Javier Elola

—881)

rso contencioso sobre Y otra casa, sita en la calle de Méndez
Alvaro, número cuatro, tasada
en doscientas cincuenta y ocho
mil novecientas treinta y una
pesetas sesenta yseis céntimos.

Acuerdo de la Comisión
mente del Ayunta-
3, de 12 de Mayo de Tesorería - Contaduría de Hacienda
lo reposición contra
solicitud del recu-

no de diferencia de
Para cuyo acto de la subasta, que

habrá de tener lugar en el local de di-
cho Juzgado, calle del General Casta-
ños, número uno, se ha señalado el
díaseis de Agosto próximo, a las once,
con las condiciones de que para to-
mar parte deberán los licitadores con-
signar eldiez por ciento, porlo menos,
del precio o tipo señalado de cada una
de las citadas casas, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos; que los autos,
con la certificación de la última ins-
cripción de dominio a favor del deu-
dor Sr. Villar, y de gravámenes, se

BE la

PROVINCIA DE MADRID
Chamartín de la Rosa, a 6 de Julio

de 1926.i de oficial segundo Contribución alcoholes
re de 1921

Por la Tesorería Contaduría de Ha-
cienda de esta provincia, se ha dicta-
do la providencia siguiente:

El Alcalde Presidente Accidental,
Fidel del BarrioJunio do 1926

Oficial de Sala (O.— 176)
P. H De conformidad con lo dispuesto en

el artículo 50 de la Instrucción de 26
de Abril de 1900, declaro incursos en
el primer grado de apremio, yrecargo
de 5 por 100 sobre el importe de sus
descubiertos, a los contribuyentes su-
jetos a dicha tributación en Madrid,
que pertenecen a las Zonas que se ci-
tan, y que resultan incluidos en la re-
lación que queda en esta oficina y se
acompaña.

POZUELO DE ALARCÓN
Eduardo Aguilar

El Pleno de este Ayuntamiento, en
sesión de hoy, ha acordado dejar sin
efecto la subasta del servicio de lim-
pieza de la población y sus afueras
para 1926-27, anunciada para el día 8
del corriente mes, a las once y media

to de los que ton
i en el Mígocio y pondrán de manifiesto en Secretaría,

para su examen por el licitador que
le interese; que los licitadores habrán
de aceptar como bastante la titulación
que de dicha certificación aparece, y
que las cargas o gravámenes anterio-
res y preferentes al crédito del actor
continuarán subsistentes y habrá de
aceptarlos el rematante también, que-
dando subrogado en las responsabili-
dades de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

on él a la Adminis-
a. que por D. José
ez se ha entablado

de la mañana
Y se hace saber al público, por me-

dio del presente, a los efectos opor-
tunos .

contra la Ad

Amiento de esta En cumplimiento del artículo 51 de
la misma Instrucción, publíquese esta
providencia en el Boletín Oficial de
la provincia y entregúense a la acción
ejecutiva los respectivos valores, pre-
vios los requisitos correspondientes.

y 10 de Mayo di Pozuelo de Alarcón, 6 de Julio de
1926.

i de empleo y El Alcalde,
Antonio Benito

Junio do 1926
Lo que se hace público, en confor-

midad de lo prevenido en dicho ar-
tículo 51.

(Núm. 2.002)
El Oficial de Sala Madrid, cuatro de Junio de mil no-

Cadena vecientos veintiséis OLMEDADE LA CEBOLLA
El Secretario Madrid, 24 de Junio de 1926.

El Tesorero Contador de Hacienda,
Alejandro Ruiz de Tejada

Por formación del nuevo partido
Médico entre este pueblo y el Nuevo
Baztán, aprobado dicho partido por
el excelentísimo señor Gobernador
Civil de esta provincia, se encuentra
vacante la plaza de Médico Titular
para ambos pueblos, la cual se ha de
proveer por concurso, en el plazo de
treinta días, a contar desde la inser-
ción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia.

Juan León

cías judiciales
El Juez de primera instancia

Miguel Torres

erritorial de Madrid
-880 Distrito del Hospicio

CHAMBERÍ Evaristo Esteve, Doroteo Baltejar
A virtud de providencia dictada

por el señor Juez de primera instancia
del distrito de Chamberí de esta capi-
tal, en el expediente incoado por don
Carlos Hnidobro Polanco, como apo-
derado de doña Enriqueta Martínez
Fernández y otros, sobre declaraciónde herederos abintestato de D. Neme-
sio Polanco Bustamante, se ha acor-dado so pnbliqnen edictos en los pe-
riódicos Boletín Oficial de esta pro-
vincia y Gaceta de Madrid y se fije
otroenol sitio público de costumbre

\u25a0 uzgado, anunciando la muer-

Partido de Chinchón
Antonio Amat, de Colmenar de

Oreja.
* Mu La dotación consiste en 1.250 pese-

tas para la asistencia de familias po-
bres de ambos pueblos, con mas 125
pesetas como Inspector Municipal de
Sanidad, pagadas ambas cantidades
por trimestres vencidos del presu-
puesto municipal de los citados pue-
blos.

Acante y
el Bole- Partido de Getafe

»a efe José Quesada, de Carabanchel Bajo
Partido de Navalcarnero

' MI'XI II'.M Arturo García Castellanos, de El
Álamo.

Partido de San Lorenzo del Escorial El agraciado percibirá además 4.270
pesetas por la asistencia a las familiaspudientes de los dos citados pueblos.

Los solicitantes dirigirán sus ins-tancias en papel correspondiente, al
señor Alcalde de esta Villa, acompa-
ñadas de una copia del título profesio-
nal dentro del plazo de treinta días
antes citados.

de es
Matías Arranz, de las Rozas

B'lel causante y los nom-
rado de parentesco de los que

man la herencia de referido cau-

brea v

Amando a los que se crean
ACADEMIA DE SANIDAD MILITAR

) mejor derecho para que
j.n en dicho expediente al dentro del término delLos parientes del repetí.
* l',.l;n,, .. i- . , .

1926
Por Real orden circular de 21 deJunio inserta en el Diario Oficial del

Ministerio de la Guerra, número 138,se convoca a oposiciones para cubrir
sesenta plazas de Alféreces Médicos
Alumnos de la Academia de Sanidad-Militar a los Doctores o Licenciadosen medicina y cirugía que lo soliciten
antes del 26 de Agosto próximo, del
señor Coronel Médico Director de lacitada Academia, situada en la calleAltamirano, número 33, de esta Cor-te, con sujeción a las bases y proerama aprobados por Real orden de 20 de
ro 241)

1924(jD/íIÍ7'° <*\u25a0*. "ame.

lias

de°i926da k Cebolla' 2 de Julioio causa

\u25a0^H^~
¡parecido soil

s de doble vínculo doñatoma, doña Carmen, doñadoña Luisa, doña María y
Polanco Bustamante, y susamales D. Arturo, D Ra
jElisa, doña Angeles, donLuis, doña María, doña Carmen, doña

dad"!. Va C°,n<?p0ión- doña Tri"i-dad, D Manuel, doña Rosario, doñaPilar doña Paz y doña Dolores Po*
*TW n°7?- LUÍS' D- Antoni°- donTomas, D. Gustavo, doña Paz, doña

bus aera
María A
Trinidad

El Alcalde,
Martín Oter

(Núm. 1.989) (0.-172)e primera instancia ia Pa

ORIA Y GALÍNDEZ
JOYERÍA y platería

Cmie del Clarel, 8, Madrid

KXAVIS'I

rtud de pro
ada por el Juzgado

asta Corte
distrito de

en los autos IMPRENTA PROVINCIALPaseo del Doctor Esquerdo, 70.(Núm. 1.933)


